
SANTA FE,  01 de julio de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación  N° 42426 CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda,
evalúe la posibilidad de gestionar ante el Poder Ejecutivo de la
Nación  el  cargo  de  médico  auditor  en  la  Agencia  Centro  de
Atención Personalizada de PAMI de la Ciudad de Villas Cañas,
departamento  General  López,  a  los  fines  de  darle  completa
operatividad a dicha institución.”

Salúdole muy atentamente.
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